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EDITORIAL

Actualización de  las  competencias  enfermeras en

cuidados neurológicos.  Los tiempos  cambian, pero

¿seguimos igual?

Updating  nursing  competencies  in  neurological  care.  Times  are  changing
but  are  we  still  the  same?
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Algunos  gestores  y  sociedades  científicas  hablan  de reinge-
niería  y rediseño  de  procesos  de  forma  sistemática,  de  la
necesidad  de  redefinir  competencias1 y reformular  roles,
desarrollando  todas  las  competencias  posibles  de  cada  pro-
fesional  y, por ende,  de  cada  profesión.  Otras  instituciones
como  el  Consejo  Internacional  de  Enfermeras  (CIE)2 y  la
Organización  Mundial  de  la  Salud  (OMS)3 reconocen  que  las
enfermeras  son fundamentales  en la  trasformación,  mejor
aprovechamiento  y  el  desarrollo  de  los  servicios  de  salud.

Además,  estamos  saturados  de  noticias  sobre la  falta de
profesionales  sanitarios  y de  la  crisis  de  recursos  humanos
que  se nos  viene  encima;  esto  será  como  la fábula  de Pedro

y  el  lobo  lo  que  se denomina  «Cry  Wolf»
4.
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(F. López Espuela).

Esa  gestión  óptima  de  las  personas,  de los  profesiona-
les  sanitarios,  necesariamente  saca lo mejor  de cada  uno  de
ellos,  de  aquello  que  su formación  les capacita  y la  legalidad
les  ampara5---8.  La orden  CIN/2134/20085 despliega  la  adqui-
sición  de competencias  específicas  en materia  de  gestión
clínica,  gestión  e  investigación  que  no  se ven  trasladadas  en
la  práctica  clínica  diaria  que  muchas  de nuestras  enfermeras
neurológicas  desarrollan  en  su labor  cotidiana.

Nuestras  compañeras  y compañeros  de la  Sociedad
Española  de Enfermería  Neurológica  (SEDENE)  junto  con  el
Consejo  General  de Enfermería  de  España  han  elaborado  el
Marco  de  actuación  enfermera  en el ámbito  de  cuidados

neurológicos. Este  documento  consensuado  y elaborado  por
enfermeras  expertas  sirve  como  elemento  de referencia  en
la  ordenación  del  ejercicio  profesional  enfermero  en dicho
ámbito,  donde  se  ponen  de manifiesto  los  nuevos  roles  y
competencias  que  las  enfermeras  pueden  desempeñar9.

Hace  unos  años  existía  la  especialidad  de Enfermería  Neu-
rológica,  concretamente  la  especialización  en  Neurología  de
los  Ayudantes  Técnicos  Sanitaros  (ATS)  que  fue  aprobada  en
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el  Real  Decreto  (RD) 3192/197010.  Sin  embargo,  el  RD  sobre
las  especialidades  de  enfermería  de  200511 ya no  la  recoge;
podemos  intuir  que está  integrada  en la  especialidad  cono-
cida  como  Enfermería  en Cuidados  Médico-Quirúrgicos,  que
aún  no  está  desarrollada,  y en la  que  estarían  incluidos  los
cuidados  de  personas  con problemas  neurológicos.

El  presente  documento9 recoge  un perfil  profesional  de
este  ámbito  de  ejercicio  de  la  enfermería,  con  la  finali-
dad  de  establecer  criterios  profesionales,  deontológicos  y
formativos  para  garantizar  la calidad y la competencia  pro-
fesional,  siendo  respetuosa  con las  competencias  del  resto
de  las  profesiones  sanitarias.

Todo  ello,  se  establece  para  garantizar  el  desarrollo  del
derecho  a  la  salud  y la  mejora  de  la  atención  sanitaria  y los
cuidados,  según  los criterios  científicos  actuales.

Y  es  que los avances  en la  atención  y  los  cuidados  neuro-
lógicos,  que  se traducen  en la  aparición  y  desarrollo  de  las
Unidades  de  Ictus,  de  Cefalea,  de  Demencia,  de  Epilepsia,
Unidades  de  Neuromuscular,  el  desarrollo  de  la  Neurorreha-
bilitación,  etc., posicionan  a las  enfermeras  en  un momento
de  especial  relevancia  en  el  que  deben  discutir  y  consensuar
cuál  es el  modelo  de  desarrollo  profesional  que  desean  y qué
competencias  pueden  desarrollar.

Además,  están  las  necesidades  específicas  de  este  tipo
de  pacientes  que  hacen  indispensable  la  adquisición  de
perfiles  avanzados  que  permitan  desarrollar  dicho  trabajo
con  la  capacitación  adecuada.  Para  ello,  entendemos  que
las  enfermeras  que prestan  cuidados  neurológicos,  por
las  características  particulares  y  especificidad  de estos,
requieren  una  formación  y  competencias  avanzadas  y espe-
cializadas  concretas;  que  se  materializan  en  el  documento.
Esto  hará  que  alcancen  un  grado  de  capacitación  supe-
rior  para  garantizar  unos  cuidados  enfermeros  neurológicos
excelentes  y  seguros  para  las  personas  con alteraciones  neu-
rológicas,  así  como  para  su familia  y/o  cuidador9.

En  este contexto  y  en  España,  se está  trabajando  en
desarrollar  roles  de  enfermeras  avanzadas,  sin ponernos  de
acuerdo  en  su regulación.  Para  desarrollar  este rol  avanzado,
la  enfermera  debe  disponer  de  conocimientos,  actitudes  y
valores  acreditados,  siendo  capaz  de  responder  a  las  dife-
rentes  necesidades,  situaciones  y problemas  de  salud  de las
personas.  Actualmente,  hablamos  de  Enfermeras  de Prác-
tica  Avanzada  (EPA);  esta última  se  define  como  el  nivel
avanzado  de  la  práctica  profesional  que  maximiza  la uti-
lización  de  competencias  especializadas  y  de  conocimiento
disciplinar,  con  el  objetivo  de  ofrecer  una  atención  integral
y  completa;  siendo  la  práctica  fundamentada  en  la  eviden-
cia  el  elemento  central  de  las  competencias  de  la  práctica
avanzada9.

El  documento  define  el  perfil  profesional  de  la  enfermera
de  cuidados  neurológicos  como:  «aquella  que  posee  com-
petencias  para  la  atención  integral  y cuidados  al  paciente,
familia,  cuidador  y entorno  con patología  neurológica».
Cuyo  objetivo  es ofrecer  unos  cuidados  expertos  y de  cali-
dad  centrados  en  la  persona  con alteraciones  neurológicas,
familia  y/o cuidador  a  lo largo  de  todo  el  proceso.

El  documento  destaca  los  diagnósticos  NANDA  (North

American  Nursing  Diagnosis  Association)12 más  frecuentes
y diferenciados  en  el  ámbito  de  los cuidados  neurológicos,
las  intervenciones  (Clasificación  de  Intervenciones  de Enfer-
mería  [NIC])13 y  los  objetivos  de  resultados  (Clasificación
de  Resultados  de  Enfermería  [NOC])14 que  en  muchos  casos

ya se desarrollan  dentro de su  campo de competencias,
conforme  a  su  «lex artis», en  el  marco  de  los  principios  y
valores  contenidos  en el  ordenamiento  jurídico  y  deontoló-
gico,  y  con  absoluto  respeto  a  las  competencias  del  resto  de
los  profesionales  que  intervienen  en  el  proceso  asistencial
completo6,7.

Además,  en el  documento  se establecen  los  contenidos
mínimos  en la formación  de las  enfermeras  de  cuidados  neu-
rológicos,  ya  que  la  práctica  clínica  de  estas  debe  asentarse
sobre  un conocimiento  avanzado  basado  en  la  evidencia
científica.

Como  ya  hemos  visto,  la  complejidad  de las  patologías
neurológicas  y  la  especificidad  de los cuidados,  junto  con  el
desarrollo  ampliado  de  los  roles de  las  enfermeras  expertas
en  cuidados  neurológicos,  requieren  una  formación  teórica,
pero  también  práctica  y  un  desarrollo  clínico  que  garantice
los  cuidados  específicos  de calidad.

Los  retos  a los  que  se  enfrentan  estas  enfermeras  serán
los  de  un  contexto  de cronicidad  compleja,  en  el  que  es
necesario  trabajar  sobre  una  visión  multidimensional  de  la
persona15 para  tratar  de potenciar  la  máxima  autonomía  de
aquellas  con  afectaciones  neurológicas,  según  los  valores
de  cada individuo;  fomentar  la toma  de decisiones  com-
partidas  dando  valor  a  las  de las  personas  afectadas  y  sus
familias;  e  impulsar  la  investigación  enfermera  en  cuidados
neurológicos,  con  el  objetivo  de crear  y compartir  conoci-
miento  basado  en  la evidencia  y divulgarlo  en  la  comunidad
científica  enfermera  y  a  la población.

Tras  la  elaboración  y publicación  de este  documento9 sur-
gen  varias  preguntas:  ¿están  dispuestos  los  gestores  y las
instituciones  sanitaras  a  realizar  un  aprovechamiento  de  los
recursos  y  las  competencias  de nuestras  enfermeras?  ¿Están
dispuestos  a cambiar  las  cosas?  o,  en  realidad,  vamos  a  modi-
ficar  las  cosas  para  que  todo  siga igual.  Para  que  al final,  nada
cambie  y siga todo  como  siempre.  Esto  que  en ciencias  polí-
ticas  se denomina  «gatopardismo» o cambio  «lampedusiano»

en  honor  a Giuseppe  Tomasi  di  Lampedusa  (1896-1957),
quien  expuso  dicha  paradoja  en  su obra  El Gatopardo.

La  cita  original  expresa  la  siguiente  contradicción  apa-
rente:  «Si queremos  que  todo  siga  como  está,  es necesario
que  todo  cambie»;  es decir,  el  «cambiar  todo  para  que  nada
cambie».  Esta  cita  la  dice  el  príncipe  Fabrizio  de la  Salina
como  estrategia  maquiavélica  para  defender  sus  privilegios
de  clase.  ¿Nos  está  ocurriendo  algo  parecido  a las  enferme-
ras?

Desde  aquí  hacemos  un llamado  al ámbito  gestor  y a
las  instituciones,  ya  que,  en ocasiones,  nos resulta  curioso
observar  que hay  quienes  quieren  que  todo  siga  igual  y  no
perder  sus  privilegios  y  prebendas  anacrónicas.

Nosotros  queremos  ser  valientes  y gestionar  el  cambio,
por compromiso  con la  sociedad,  y  poner  realmente  en el
centro  de la atención  y el  cuidado  al paciente  (a la per-
sona),  pero  también  a las  profesionales  desarrollando  todo
su potencial  y  competencia.
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